[image: image1.jpg]<
Villa La Angostura
Municipalidad




[image: image2.png]Municipalidad de
Villa La Angostura

Concejo Deliberante




                                                                                     “70 Aniversario de la Provincialización de Neuquén

                                                                  
DECLARACIÓN N° 19/2025.-

VISTO:  

     El Expediente N°2399-AFEG- 2025 y;
CONSIDERANDO:
Que el día 15 de septiembre del corriente año ingresa por Secretaría Parlamentaria, nota de la profesora Vanesa Nuñez, de la agrupación folclórica El Gaucho, solicitando se declare de interés municipal el “Festival folclórico internacional Los Arrayanes Segunda Edicion”, a realizarse el día 4 de Octubre en el Gimnasio de la Escuela N°186;
Que la primera edición de este evento, tuvo gran repercusión y asistieron agrupaciones de danzas tradicionales de varios lugares del país, la región y de Chile;
Que a través de las danzas folclóricas, se muestra nuestra tradición, se fomenta el turismo y la integración cultural, y la economía regional;
Que este evento busca posicionarse como una referencia cultural destacando la música de nuestro país como una celebración de nuestras raíces;
             Por ello y conforme a lo dispuesto en el Art. 102 de la Carta Orgánica Municipal.
El Concejo Deliberante de la Municipalidad de Villa La Angostura 

DECLARA
ARTICULO 1º: SE DECLARA de interés municipal al encuentro “Festival Folclórico Internacional Los Arrayanes Segunda Edicion “a realizarse el día 4 de octubre del corriente año en el gimnasio de la Escuela N°186 de Villa La Angostura denominado Chichi Irizar, organizado por la agrupación El Gaucho.-
ARTICULO 2°: EL ser declarado de Interés Municipal no generará ningún derecho, ni erogación económica, ni disponibilidad de recursos humanos o técnicos por parte de la Municipalidad, ni eximirá de la realización de los trámites que correspondan para la habilitación municipal, ni del pago de los tributos y tasas municipales.–
ARTICULO 3º: ENVÍESE copia a la profesora Vanesa Nuñez, referente de la agrupación El Gaucho.-
ARTICULO 4º: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal. Regístrese. Cumplido. Publíquese. Archívese.-
Dada en la Sala de Sesiones Don Humberto Rolando del Concejo Deliberante, a los veinticuatro días del mes de septiembre de 2025, en Sesión Ordinaria N° XIV, Acta N° 1954.-

Fdo. Sebastián Raimondo (Presidente CD)
Jimena de los Ángeles Montero (Secretaria CD)
“100 Años del Natalicio del Músico, Compositor, Escritor y Poeta Marcelo Berbel”
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